
Año 1894. Martes 17 de Abril. Número 61.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

CAPITAL.

17*50 pesetas.
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA »E BURGOS.
PARTEJDFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 105 )

GOBIEmjnVIL.
Circular.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado de la 
cárcel de Carmona el dia 8 del 
actual Francisco Bueno García, de 
28 años de edad, estatura 1*700 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, color sano, viste som
brero ancho color ceniza, blusa 
color oscuro, chaleco claro, pan
talón de punto azul, botas blancas, 
usa bigote negro.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dicho sugeto; 
y caso de ser habido le remitirán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 16 de Abril de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿le ^arancLa.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Aprobadas en definitiva las 
cuentas de la Administración de 
los Pósitos, corespondientes al 
ejercicio económico de 1892-93, 
pueden los Ayuntamientos que á 
continuación se relacionan por sí 
ó por persona debidamente auto
rizada pasar á recoger las copias 
de las mismas en la Secretaría de 
dicha Corporación.

Relación que se cita. 
Arroyal.
Arenillas de Villadiego.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

Castellanos de Castro.
Espinosa de los Monteros—Quin

tana délos Prados.
Fuentelcesped.
Mahamud.
Quintanadueñas.
Quinta na man virgo.
San Martin de Rubiales.
Sotragero.
Tardajos.
Villalbos.
Villaverde Peñaorada.
Villaverde Mogina.

Burgos 13 de Abril de 1894 =E1 
Gobernador, Presidente, Simón 
Sainz de Varanda. El Secretario, 
Manuel Garcia.

DELEGACION DE HACIENDA.

Circular.
Con objeto de cumplir un servi

cio reclamado por la superioridad, 
se hace necesario que tan pronto 
reciba V. la presente circular ma
nifieste á esta Delegación si D. 
Manuel Maria Giménez, Tesorero 
que fué de Hacienda pública en la 
provincia de Vizcaya, tiene su re
sidencia en esa localidad, y caso 
de que haya fallecido si dejó here
deros, cuáles son estos, y su actual 
vecindad, cuyo servicio espero se 
practique bien y fielmente por esa 
Alcaldía.

Burgos 12 de Abril de 1894.= 
Juan Manuel Arribas.

Sr. Alcalde constitucional de...

Se hallan vacantes en esta pro
vincia las plazas de Agentes ejecu
tivos de las zonas que á continua
ción se expresa.

Zonas. Rarttdo judicial i que corres
ponden.

N
úm

ero de 
pueblos.

Fianzas.

Pesetas.

1 a Burgos................... Capital. 4400
3.a Idem...................... 27 750

Unica. Aranda de Duero.. 35 4000
Id. Belorado................ 37 1450
Id. Miranda de Ebro.. 17 2180
Id. Boa........................ 27 2550
Id. Salas délos Infantes 50 1400
Id. Sedaño .................. 25 800

Lo que se anuncia .en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas á 
quienes pueda convenir el solici
tar dichos cargos, las que podrán 
dirigir sus proposiciones á esta 
Delegación en la que se darán 
cuantas noticias y explicaciones 
deseen; debiendo advertir que la 
fianza debe constituirse en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica al precio de cotización ó por 
su valor nómina!, según la clase 
de ella; en fincas rústicas sitas en 
cualquier término municipal, ó en 
urbanas sitas en poblaciones de 
mas de 20.000 almas ó en capital 
de provincia , siendo admisibles 
las citadas fincas por la tercera 
parte del valor que resulte capita
lizando el líquido imponible que 
tenga amillarado al 5 por 100 en 
las rústicas y al 4 por 100 en las 
urbanas.

Los Agentes ejecutivos percibi
rán únicamente los recargos por 
apremios de primero y segundo 
grado, que se impongan á las su
mas de contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería é indus
trial y de comercio que realicen, 
y las dietas y remuneraciones que 
con respecto á los débitos que no 
procedan de aquellas contribucio
nes, determinen los Reglamentos 
y disposiciones vigentes.

Burgos 12 de Abril de 1894.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 de la Instrucción 
del impuesto sobre carruajes de 
lujo de 12 de Agosto de 1893, esta 
Administración invita á los vecinos 
del término municipal de Burgos 
que posean carruajes de lujo á que 
antes del dia 30 de este mes pre
senten en la misma declaración 
duplicada en la que. expresen los 
datos siguientes:

1. ° Número de carruajes de 
lujo que posean.

2. ° Denominación ó clase de 
los mismos.

3. ° Número de los que piensan 
utilizar.

4. ° Si están construidos para 
poderse enganchar en él una sola 
caballería ó mas de una.

5. ° Uso á que lo dedican (pro
pio, alquiler, industrial óagrícola.)

6. ° Pueblo, calle y número en 
que están situadas las cocheras.

Al propio tiempo esta Adminis
tración advierte á los referidos 
poseedores que, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 
26 de la Instrucción, serán consi
derados como defraudadores todos 
aquellos que no presenten las an
tedichas declaraciones, (conforme 
se previene en el ya citado art. 12), 
siéndoles por lo tanto aplicables 
la penalidad establecida por los 
artículos 27 y 28 de la citada 
Instrucción.

Burgos 13 de Abril de 1894.=E1 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Moreno.

Contribución industrial y de Comercio.
Dispuesto por el art. 68 del re

glamento de II de Abril de 1893 
que las matrículas de dicha con
tribución para el próximo ejercicio 
de 1894-95 principien á formarse 
en l.° del actual y queden termi
nadas antes del dia 20 de Junio 
próximo, esta Administración se 
halla en el deber de llamar la aten
ción sobre ello de los Sres. Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, excepto 
el de la Capital, para prevenirles 
que den exacto cumplimiento al 
expresado servicio ciñéndose á las 
disposiciones del antedicho re
glamento, no creyendo excusado 
consignar al efecto las siguientes 
reglas:

1.a Envista del resultado que 
ofrezca la rectificación del padrón, 
que según preceptúa el art. 63 ha 

I debido practicarse en el primer



matrícu-

esgala.

Total....

PROVINCIA DE BURGOS.

Distrito municipal de

á
1 á

Número 
de 

contribu
yentes.

Número 

de 

órden.

Importe 
de 

las cuotas.

Ptas. Céts.

APELLIDOS

y nombre de los contribuyentes.

20..........
30..........
40..........
50..........
100........
200.. ..
300.. ..
500. ...
1000.. .

á 2000.. 
á 5000.. 
en adelante

á 
á 
á

a, 
a.

gresando su importe con aplica
ción á este.

6.a Los industriales que ejer
zan en poblaciones que no cuen
ten mas de 5400 habitantes algunas 
de las industrias á que se refieren 
los números 36, 37, 38 y 39 de la 
clase 12 de la tariía 1.a tributarán 
por la tarifa 5.a y con la cuota se
ñalada en la misma á su respecti
va industria.

Los industriales llamados á con
tribuir por la sección 1.* de la ta
rifa 5.a serán incluidos al final de 
la matrícula por el órden de clase 
y epígrafe que les corresponda 
según la que ejerzan, pero las cuo
tas porque deben contribuir se 
exigirán de una sola vez y por me
dio de un solo recibo con arreglo 
á lo que determina la nota que 
aparece al final de la sección 2.a 
de dicha tarifa; y respecto á las 
industrias en ambulancia se for
mará una relación expresiva por 
apellidos y nombres de los indivi
duos que las ejerzan, consignando 
el epígrafe que les corresponda y 
el importe de la patente cuya rela
ción se unirá á la matrícula.

7. a La base contributiva se 
fijará con arreglo al número de 
habitantes de derecho según el 
último censo oficial aprobado por 
el Gobierno, y demás circunstan
cias que se expresan al pie de los 
cuadros de las tarifas.

8. a Al final de la matrícula se 
harán constar por diligencia que 
autorizarán el Alcalde y Secreta
rios haber tenido en cuenta para 
la formación de la misma el censo 
á que se refiere la regla anterior 
y que los industriales compren
didos en aquella son los únicos 
que en el término municipal exis
ten obligados á contribuir por las 
cinco tarifas, expresando además 
el nombre del que desempeñe la 
Secretaría del Juzgado municipal 
y del que ejerza la profesión de 
Médico titular, seguidamente se 
extenderá certificación queacredite 
haber estado la matrícula expuesta 
al público por término dediez diás, 
consignando en su caso las recla
maciones que contra la misma 
hubieren presentado los indus
triales, y los nombres- y apellidos -

de estos, acompañándolas á la 
matrícula á los efectos del art. 107 
del reglamento. También se unirá 
una certificación que igualmente 
autorizarán elAlcaldey Secretario, 
en la que se exprese el tanto por 
ciento consignado en los presu
puestos municipales como recargo 
sobre la contribución industrial 
para atenciones del municipio.

9.a Las matrículas y todos sus 
justificantes se formarán por tri
plicado, á excepción de las listas 
cobratorias, de las que solo se 
hará un ejemplar; pero teniendo 
presente que si hubiera cuotas 
anuales, semestrales y trimestra
les, según importen estas hasta 
3 pesetas, de mas de 3 á 6, y de 
mas de 6 en adelante se formarán 
una listacobratoriaquecomprenda 
únicamente las cuotas anuales, 
otra las semestrales y otra las 
trimestrales.

Asimismo se unirá á la
la un estado del número de contri
buyentes por órden de cuotas para 
el Tesoro que figuren en la misma 
con arreglo á la siguiente escala:

MODELO NÚM. 1.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Hasta 3 pesetas 
De 3 á 6.... 
De 6 á 10... 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

10
20 
30 
40 
50 
100 
200 
300 
500 
1000 
2000 
5000

trimestre del presente año natu
ral y de las bajas y altas aprobadas 
por esta Administración, los Sres. 
Alcaldes y Secretarios procederán 
á la formación de la matrícula, 
teniendo presente que si en algu
na localidad existieran gremios, 
deben previamente convocarlos 
para la elección de Síndicos y de
más formalidades que preceptúan 
los artículos 74, 75 y 79 al 95 del 
reglamento.

2. Los industriales serán com
prendidos en matrícula por órden 
numérico de tarifas, expresando 
además la clase y número que ca
da industria tenga señalado en 
cada una de ellas, sin perjuicio de 
darles el número de órden que les 
corresponda correlativamente.

3. a La matrícula se foliará á la 
letra, y en cada folio estampará su 
rúbrica el Secretario del Ayunta
miento, quedando prohibidas ex
presamente las raspaduras y en
miendas, pues de observarse algu
na serán rechazados todos los do
cumentos en que estas aparez
can.

4. a Las matrículas y listas co- i 
bratorias, reintegradas á razón de 
10 céntimos de peseta por cada 
pliego, se ajustarán á los modelos 
que á continuación se insertan, 
debiendo acompañarse á las mis
mas los recibos talonarios que 
oportunamente facilitará esta Ad
ministración, previo pedido de los 
necesarios, con las matrices ex
tendidas y selladas con el del 
Ayuntamiento.

5. a De conformidad con lo dis
puesto por la ley de Presupuestos 
de 5 de Agosto último y el art. 6.° 
del reglamento, las industrias que 
se ejerzan en mas de un término 
municipal, como son: empresas de 
ferrocarriles, Bancos y Sociedades, 
las comprendidas en los epígrafes 
120, 122, 123, 124 y 127 de la tari
fa 2.a, tratantes en ganados y los 
ambulantes j comprendidos en la 
sección 2.a de la tarifa 5.a contri
buirán también con el 16 por 100 
para gastos municipales esté ó no 
consignado en los presupuestos 
respectivos, pero entendiéndose 
que este recargo debe englobarse 
con las cuotas para el Tesoro, in- |

10. Las matrículas han de que
dar terminadas sin excusa ni pre
testo alguno el dia 30 del presente 
mes y remitirse á esta Adminis
tración precisamente por el cor
reo del dia l.° de Mayo próximo, 
debiendo advertirse que no servi
rá de pretesto el que no se hayan 
enviado á los Ayuntamientos antes 
de dicha época los recibos talona- I

rios que deben unirse á la matrí
cula, pues si por acaso así suce
diera por no haberse recibido aun 
en esta Administración dicha clase 
de impresos, se remitirán á la 
misma las matrículas y listas co
bratorias sin esperar la llegada de 
los recibos.

11. Cualquiera que sea la falta 
ú omisión de lo dispuesto en las 
anteriores reglas motivará la de
volución de todos los documentos 
para la oportuna rectificación, 
debiendo advertir á los Sres. Al
caldes y Secretarios que si por 
consecuencia de dichos defectos 
ó por retraso en la remisión de 
las matrículas no pudieran que
dar estas aprobadas dentro de 
los diez primeros dias del mes de 
Mayo próximo, esta Administra
ción propondrá al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda les sea impuesta 
la multa correspondiente según 
lo preceptuado por el art. 70 del 
reglamento; y respecto de los que 
no hubiesen remitido la matrícula 
para el dia 2 de Mayo citado, se 
nombrarán comisionados que á 
costa de aquellos la formen ó rec
tifiquen en su caso.

12. También deben tener pre
sente los Sres. Alcaldes y Secre
tarios encargados del servicio de 
que se trata quesondefraudadores 
de la contribución industrial los " 
funcionarios de cualquier clase y 
categoría que con sus actos den 
motivo á que se lexionen los inte
reses del Tesoro, y que por lo tanto 
esta Administración promoverá 
los oportunos expedientes si al 
verificarse la comprobacion.’de las 
matrículas que formen aquellos 
resultase quehandejado de incluir 
en las mismas alguno de los que 
deban en ellas figurar.

Solo resta á esta Administración 
- recomendar eficazmente la rapidéz 

y exactitud en la práctica del ser
vicio que nos ocupa, confiando en 
que los encargados de ejecutarlo 
no darán acasion á que se adopten 
las enérgicasmedidas que el regla
mento previene y que habrán de 
aplicarse con todo rigor, caso 
necesario.

Burgos i.» de Abril de 1894.=E1 
Administrador, Antonio Moreno.

AÑO ECONÓMICO DE 189 Á 189
Matrícula que para el año económico citado veno r • •- y le c/yn esponde la................base de población.

lodos los individuos que existen en el expresado ilislrito^su "otos* ó hro'irT1'^0 6,1 í art?cP10 65 del Reglamento de 11 de Abril de 1893 forma el Alcalde de 
vigentes, que con toda explicación se XSnan, á íen C0ntl'lb»cl0n «daslnal comprendidos en las tarifas 1.a, V,3.a, 4 a y’ l a seccfon do h 5 *

Calle y número 

de >u 

casa habitación-

Profesión, 
industria, arte 

ú oficio por que 
contribuyen.

Calle y número 

del local 

en que se ejerce.

Cuota 
para el Tesoro.

Pesetas. Cía.

Recargo 
municipal.

Pesetas. Cts.

Total.

Pesetas. Cts.

6 por 100 
de cobranza.

Pesetas. Cts.

Total general.

Pesetas. Cts.



Importa esta Matricula las figuradas pesetas  céntimos
En  ó- ........................ de de mil ochocientos noventa y

El Alcalde, El Secretario,

RESÚMEN.

TARIFAS.

(1.a Sección.).........................

Total..............

Número 

de contribuyentes.

Cuota 

pan el Tesoro.

Pesetas. Cénts.

Recargo 

municipal.

Pe etas. Cénts.

Total.

Pesetas. Cénts.

6 por 100 

de cobranza.

Pesetas. Cénts.

Total general.

Pesetas._________ Cénts.

 

MODELO NÚM. 2.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Año económico de 189 á 189
DISTRITO MUNICIPAL DE BASE DE POBLACION.

Lista cobratoria formada bajo la responsabilidad del Alcalde y Secretario que suscriben de las cantidades que por dicha contribución y ejercicio figuran en la 
Matricula de este distrito con cuotas (1) ; que con los respectivos recibos y sus matrices extendidas y selladas con el del Ayuntamiento, 
se acompañan a la presente.

(1) Anuales, semestrales ó trimestrales. — (2) Año, semestre ó trimestre.

 

Sútnero

de

írden.

APELLIDOS

y nombre de los contribuyentes.

Calle y número 

de su 

casa habitación.

Profesión, 
Industria, arte 

ú oficio por que 
contribuyen.

Cuota 
para el Tesoro.

Pesetas. Cts.

Recargo 
municipal.

Petseas. Cts.

Total.

Pesetas. Cts.

G por 100 
de cobranza

Pesetas. Cts.

Total general.

Pesetas. Cts.

Corresponde 
ai (2)__--------------

Pesetas Cts.

MODELO

.contribución industrial.
Pueblo de .........................

núm. 3.
AÑO ECONÓMICO DE 189 Á 189 

. base de población.

Én á
el ALCALDE,

^VIDENCIAS JUDICIALES

Minero 
del 

contri- 
hyenie.

de D.a Juliana Martínez Rojo, 
Maestra de instrucción primaria 
de la villa deBelorado,para litigar 
con su marido D. Segundo Abad 
González, en ignorado paradero, 
en demanda de divorcio que tiene 
presentada en el tribunal compe
tente, acordó, en providencia de 
7 de Febrero último, que se em
plazara en forma á dicho D. Se

Relacion nominal de los industriales domiciliados en dicho pueblo sujetos á la 
Apresada contribución por ejercer alguna de las industrias comprendidas en la 
** 5.a sección 2.a ó de Patentes, unida al Reglamento de 11 de Abril de 1893.

de de 189
EL SECRETARIO,

Briviesca.
Cédula de emplazamiento.

D. Jacinto Cortí y Viñas, 
^zde primera instancia de esta 

da Briviesca y su partido, en 
e>nanda incidental de pobreza 

^^ovida por el Procurador D. 
0Peña, á nombre y con poder 

Apellidos y nombre del mismo

Concepto de dicha 
tarifa por que debe 

contribuir.

Cuota para el 
Tesoro y recar
go municipal.

6 por 100 
de cobranza.

Total.

División. Clase. Núm. Pesetas. Cent. Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Total........

gundo para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juzgado 
á contestar á dicha demanda de 
pobreza, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará 
solo con elSr. Abogado del Estado; 
y no habiéndose podido emplazar 
por ignorarse su paradero se ha 
mandado expedir la presente para 
su inserción en el Boletín de esta 
provincia á fin de que sirva de 
emplazamiento en forma al indi
cado D. Segundo y comparezca en 
este Juzgado en el término de los 
9 dias á contestar á la demanda de 
pobreza, pues de no hacerlo se 
sustanciará con el Abogado del 
Estado.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia expido 
la presente en Briviesca á 10 de 
Abril de 1894, de que yo el actua
rio doy fe.—V.° B.6, Jacinto Cortí. 
—Por su mandado, José López.

ANUNCI0S0F1CIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Habiendo cesado D. Zoilo Alba 

Sauz en el desempeño del cargo 
de Procurador del Juzgado de pri
mera instancia de Lerma, por su
presión del mismo, se anuncia en 
el presente Boletín oficial á los 
efectos del art. 884 de la ley orgá
nica del Poder judicial.

Burgos 12 de Abril de 1894.=E1 
Secretario de gobierno, Ramón A. 
Valdés.

OBRAS PÚBLICAS. 

D. Gonzalo Gil Delgado, vecino 
de esta ciudad y dueño de los mo
linos titulados del Pozo y Caldevi- 
11a en jurisdicción del pueblo de 
Arcos, solicita autorización para 
reunir en un solo salto y un solo 
motor los correspondientes á los 
dos artefactos expresados, sin al
terar en nada las condiciones de 
toma y de desagüe.

Lo que se pone en conocimien
to del público para que durante el 
plazo de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes en la Je
fatura de Obraspúblicas, en cuyas



oficinas estará de manifiesto el 
proyecto correspondiente.

Burgos 8 de Abril de 1894.—El 
Ingeniero Jefe, M. Martin Campos.

Alcaldía de Villaescusa del Butrón.
No habiendo comparecido el 

mozo Juventino Teran González, 
hijo de Zacarías y de Celedonia, 
número 1 del alistamiento de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado en forma con areglo á 
la ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 87 y 
siguientes de la ley de Recluta- 
mientoy reemplazo del Ejército de 
11 de Julio de 1885, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo 
esta corporación con las condena 
consiguiente de gastos, al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se lecita, llama y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser presentado ante la 
Comisión provincial para su ingre
so en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley; y por 
loque afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las auto
ridades y sus agentes se sirvan 
procurar la busca, captura y re
misión á este municipio del men
cionado prófugo.

Villaescusa del Butronode Abril 
de 1894.=E1 Alcalde en cargos, 
Manuel Marquina.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Queda expuesto al público en la 

Secretaría de Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos que ha de regir en el 
ejercicio económico de 1894-95 pa
ra que puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes sobre las partidas en él 
consignadas, por el término de 
quince dias, transcurridos los cua
les no se oirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los vecinos del 
distrito.

Miranda de Ebro 8 de Abril de 
1894. =E1 Alcalde, Sutero Cabes
trero Gil.

Alcaldía de Arlanzon.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los de- 
rechosde consumo de vinos,aguar
diente y carnes frescas que sellan 
de lexpender durante el próximo 
año económico de 1894-95 sean re
matados á la venta exclusiva en pú
blica subasta en la sala de Ayunta
miento en los dias 22 y 29 del 
corriente mes de Abril á las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 

en la primera subasta hubiera li- 
citador que cubra el cupo y recar
gos y acepte las proposiciones del 
pliego de condiciones, no se cele
brará la segunda.

Arlanzon 10 de Abril de 1894.= 
El Alcalde, Jorge López.

Igual anuncio hace el Alcalde 
San Clemente del Valle para los 
dias 22 y 30, á las ocho, respecto 
de todos los artículos de consumo, 
á la venta libre.

El de Villagalijo para los dias 
20 y 28, á las diez.

El de Cardeñadijo para los dias 
22 y 29, á las once, respecto de los 
vinos, aguardientes, alcoholes y 
carnes frescas y saladas, á la ex
clusiva.

Alcaldía de Villadiego.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la formación 
del reparto de la contribución 
territorial del año económico de 
1894 á 1895, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que pue
dan hacerse las reclamaciones 
oportunas, y transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Villadiego 12 de Abril de 1894. 
=E1 Alcalde, Timoteo Alonso.

Igualanuncio hacen los Alcaldesde 
Tortoles.
Fuentelcesped.
San Mamés de Burgos.

-----------  ■ - IX» -----------------------------------------------

Alcaldía de Castrogeriz.
Terminado el padrón industrial 

de este distrito municipal confor
me á lo que dispone el art. 63 del 
vigente reglamento provisional de 
11 de Abril de 1893, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, durante los cuales pue
den reclamar los que se crean per
judicados, pues transcurridos no 
serán oidos.

Castrogeriz 12 de Abril de 1894. 
= El Alcalde, Mercurio A. del 
Olmo.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Ontomin.
Cubo.
Arlanzon.
San Mamés de Burgos.
Haza.
Sargentos de la Lora.
Fuentelcesped.

Alcaldía de Los Ausines.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito corres
pondiente al próximo ejercicio de 
1894-95, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias 
contados desde su inserción en el 

Boletín oficial para que los indi
viduos en él comprendidos puedan 
enterarse y de hallarse con algún 
defecto de cuotas de inclusión ó 
exclusión hagan sus reclamacio
nes en dicho tiempo.

Los Ausines 7 de Abril de 1894.= 
El Alcalde, Aniceto González.

Alcaldía de Nebreda.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa dotada 
con el haber anual de 100 pesetas 
pagadas por trimestres de los fon
dos municipales por la asistencia 
de!3 familias pobresy transeuntes.

Los aspirantes que se crean 
adornados de los requisitos indis
pensables presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía en término de 
30 dias contadosdesde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Nebreda 30 de Marzo de 1894.= 
El Alcalde, Santiago Martin.

Alcaldía de Valles.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa con la do
tación anual de 100 pesetas por la 
asistencia de nueve familias pobres 
y las de tránsito que necesiten la 
misma y casos análogos que al 
Ayuntamientopudieranocurrir pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales; además 
puede contratar con 140 vecinos 
acomodados.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de 30 dias á contar 
dssde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia.

Valles 5 de Abril de 1894.=E1 
Alcalde, Nicasio González.

Alcaldía de Mahamud.
Las muchas transacciones que 

han tenido lugar en el mercado 
lanar que de tiempo inmemorial 
se viene celebrando en esta villa, 
ha contribuido á que el Ayunta
miento de la misma deje libre de 
entradas y demás gravámenes al 
ganado expresado,que durante los 
meses de Mayo y Junio se presen
ten en el mismo, y concedido ade
más pastos gratuitos durante su 
estancia de llegada y vuelta en el 
término de este distritomunicipal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de las personas que 
deseen concurrirá dicho mercado.

Mahamud 10 de Abril de 1894. 
= E1 Alcalde, Clemente Frias.

Alcaldía de Cortina del Conde.
Terminado el registro fiscal de 

fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 

en dichoplazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Coruña del Conde 6 de Abril de 
1894.=E1 Alcalde, Manuel Aguí- 
lera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentelcesped.

Alcaldía de Cabezón de la Sierra.
Según me participa Isidro Mi

guel, vecino de este pueblo, se ha 
ausentado del mismo en la maña
na del 9 del corriente Pascua! Iz
quierdo Andrés, de 18 años, solte
ro, estatura baja, pelo negro, co
lor moreno, viste pantalón, chale
co y chaqueta de sayal, albarcas 
con correas anchas y boina color 
café; no lleva cédula personal. Por 
lo tanto, ruego á las autoridades 
procedan á su detención y den 
aviso á esta Alcaldía á los fines 
que haya lugar.

Cabezón de la Sierra 11 de Abril 
de 1894.=E1 Alcalde, Gaspar de 
Miguel.

Alcaldía de Berberana.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico tiiular de este distritomuni
cipal dotada con la dotación anual 
600 pesetas por la asistencia do 
seis familias pobres y transeuntes 
y casos análogos que al Ayunta
miento le hiciere falta, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el término de 30 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Berberana 19 de Marzode 1894= 
El Alcalde, Narciso Quincoces.

Alcaldía de Itero del Castillo.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Anselmo Melendez, 
el jueves último 5 del corriente, 
viniendo del mercado de Melgar 
de Fsrnamental, se extravió un 
burro de 3 años, pelo negro, alza
da pequeña, con una cabezada 
vieja y una cadena de ramal.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que tuviesen 
conocimiento del paradero de 
dicho burro, se servirán dar aviso 
á esta Alcaldía.

Itero del Castillo 7 de Abril de 
1894.=EI Alcalde, Andrés Abad.

Alcaldía de Susinos.
Desde el día 2 del corriente mes 

se halla depositada una yegua 
calzada, pelo castaño y alzada 
regular.

La persona que se crea su dueño 
puede pasará recojerla en el plazo 
de 40 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, previ0 
pago de los gastos causados, pue9 
transcurridos se procederá á la 
venta en pública subasta. __ 

Susinos 5 de Abril de 189
El Alcalde, Tomás Vivar.


